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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notif icación.
(00490/1989 3.º). (PP. 527/97).

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistra-
do-Juez de Primera Instancia Núm. Nueve de Sevilla, en
los autos de referencia, promovidos por Entidad Freiremar,
S.A., contra Antonio Callejón Terrón y otros, sobre recla-
mación de la suma de 3.064.398 pesetas, se le notifica
a Concepción Lozano Callejas por medio de la presente,
como cónyuge del/la referido/a demandado/a, la exis-
tencia de dicho procedimiento así como del hecho del
embargo causado, a los efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario y 1373 del Código Civil sobre la finca
de la descripción siguiente: Urbana, local en la planta
baja en C/ Cuarta Transversal de Ribera del Genil, s/n,
pago edregal del Genil, en la Ctra. de Sierra Nevada,
núm. 1, de Granada. Inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 1 de Granada, al tomo 1.466, folio 165, finca
núm. 33.919.

Sevilla, 7 de febrero de 1997.- El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MARCHENA

EDICTO. (PP. 1379/97).

La Ilma. Sra. Juez de Primera Instancia e Instrucción
Número Uno de los de Marchena.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 177 de 1996 se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del art. 131 de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia de don Manuel Jiménez Arjona, representado por
la Procuradora doña Francisca Vázquez Tagua, contra don
José A. Camacho Troyano y doña M. José Agular Calderón,
en reclamación de 6.912.500 pesetas de principal e inte-
reses y más 3.000.000 de pesetas presupuestadas para
intereses y costas, que he acordado proceder a la venta
en pública subasta, por término de 20 días, por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la
facultad que le confiere la Ley a la actora de interesar
en su momento la adjudicación del bien inmueble que
al final se dirá, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado a las once horas.

La primera por el tipo pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca el día diez de julio de 1997.

La segunda con rebaja del 25% que sirvió de base
a la primera el día diez de septiembre de 1997.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día diez de octubre
de 1997.

Para tomar parte en la primera, deberán los licitadores
consignar previamente en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado el 20% del tipo que sirvió
de base, y en la segunda y tercera, el 20% señalado para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por escri-
to en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en
el Juzgado el tanto por ciento ya indicado para cada caso,
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta el día res-
pectivamente señalado.

En la primera y segunda subasta no se admitirán pos-
turas que no cubran el tipo señalado para cada una de
ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse
alguna de las subastas, se entenderá señalada su cele-
bración el día hábil inmediato a la misma hora.

Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla Cuarta del art. 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, pudiendo
ser examinados por quienes deseen intervenir en las
subastas.

Se entiende que todo licitador acepta como suficiente
la titulación obrante en los autos, y deberá conformarse
con ella.

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito que se ejecuta, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
a la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

BIENES QUE SALEN A SUBASTA

1. Tierra poblada de viña y olivar, con cabida de dos
fanegas, equivalentes a una hectárea, veintiocho áreas y
ochenta centiáreas, de que se compone la suerte cuarta,
trance séptimo, del pago de los Abrigosos. Linda por
Naciente con una hijuela; Poniente, con el Pago del Esca-
rabajo, y Norte y Mediodía con fincas de don Manuel
Aguilar Montero. Inscrita al tomo 797, libro 345, folio 28
vuelto, finca 15.927, inscripción tercera.

Tasada a efectos de subasta en 2.475.000 pesetas.
2. Suerte de tierra de olivar de secano, al sitio de

la Cuesta de Benjumea, en este término, de cabida de
dos hectáreas, setenta y ocho áreas, setenta y cinco cen-
tiáreas, que linda: Por el Norte, con fincas de don Ignacio
Ballesteros Márquez y don José M. Martín López; por el
Sur, con otras de don Enrique Romero Maqueda, herederos
de don José Alvarez Ternero y don Braulio Medel Medel;
por el Oeste, con la Vereda de Morón y herederos de
don Ignaca Fernández Rojas, y por el Este, con herederos
de don José Alvarez Ternero. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Marchena, al tomo 995, libro 445,
folio 43, finca 24.754, inscripción 1.ª

Tasada a efectos de su subasta en 5.775.000 pesetas.

Total tasación: Ocho millones doscientas cincuenta
mil pesetas (8.250.000 ptas.).

Dado en Marchena, a veintiuno de marzo de mil nove-
cientos noventa y siete.- El Secretario, E/.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de mayo de 1997, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
convoca concurso público. (PD. 1724/97).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo
con la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso
público por el procedimiento abierto para la contratación
de consultoría y asistencia con sujeción a los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
b) Número de expediente: 77/97-CO-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Trabajo de campo para

el estudio estructural de la Pequeña y Mediana Industria
y la Pesca en Andalucía.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación y plazo de ejecución.
Importe total: Será de un máximo de quince millones

ciento veinte mil (15.120.000) pesetas, IVA incluido.
5. Garantías.
Provisional: Trescientas dos mil cuatrocientas

(302.400) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95-455.98.00.
e) Telefax: 95-458.30.11.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El vigésimo sexto día siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo I, Subgrupo 3, Categoría B.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

siguiente hábil al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho
día fuese sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1, titulado
«Documentación», que contendrá los documentos relacio-
nados en el epígrafe 4 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares (PCAP). Sobre núm. 2, titulado
«Proposición Económica», que contendrá la proposición
económica según el modelo que figura como Anexo al
PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Dos meses contados desde la fecha
de apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. Blas Infante, núm. 6, 8.ª planta,

«Edificio Urbis».
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) El séptimo día siguiente hábil al de la finalización

del plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día
fuese sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las 13 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas»: No se envía.

Sevilla, 15 de mayo de 1997.- El Director, Gaspar J.
Llanes Díaz-Salazar.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
anuncia concurso público, por procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio que se indica.
(PD. 1749/97).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar el concurso para la contratación del siguiente
servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 2020/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mediación y ase-

soramiento en la contratación de seguros privados de la
Junta de Andalucía.

b) División por lotes: Sí.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 0 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: 200.000 pesetas, por lotes.
Definitiva: 400.000 pesetas, por lote del presupuesto

de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B-1.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.


